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	�� Ley sobre el libre acceso a las activida-
des de servicios y su ejercicio��� ���� �	��� 	��

����
���� �������������	� ��� �����	� ����	�� ������
����	� ��� ��� ���� ��������� como objetivo liberalizar 
las actividades de instalación y mantenimiento de 
aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad, 
siempre que éstos no se conecten con una central 
de alarmas. Resultando que una empresa sin ser 
de seguridad puede hacer una instalación de alar-
mas. Este hecho ya  ha provocado la indignación 
de varias empresas de seguridad por la posible dis-
minución de facturación y de calidad.�
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una vez mejore el tiempo en la 

zona 	�� ����5�� 
�� incremento de ata-
ques de piratas a partir del próximo 
mes de marzo, además debido a la 
proliferación de seguridad privada 
están utilizando mejor armamento y 
más sofisticado. Como decía el mítico 
grupo musical Golpes Bajos “malos 
tiempos para la música”, confiemos 
que no tengamos que lamentar una 
desgracia.�
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6�ía a Día estamos comproban-
do que se están ampliando las 
profesiones que las distintas 

Comunidades Autónomas o el mismo 
Estado le dan el carácter de Agente de 
Autoridad. Profesorado, Profesional 
sanitario, Agentes de movilidad son un 
ejemplo de los últimos “premiados”. 

Como colofón recientemente se ha 
incluido al personal militar como agen-
te de la autoridad siempre que colabo-
ren con las Cuerpos de Seguridad del 
Estado. 

A golpe de decretazo, nuestro Gobier-
no reparte agentes de autoridad sin 
recordar que nuestro sector necesita 
ese carácter en el desarrollo de nues-
tras funciones. 
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